
decisiones de esta Junta; y JUAN CARLOS CEDEÑO ALCIVAR, propietario de 400 

RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016; 
3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y EL 
ESTADO DE RESULTADOS QUE HA PRESENTADO El GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA POR El EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016; Y 4.- DESIGNACIÓN 
DEL COMISARIO PRINCIPAL. Realizada la lectura de los cuatro puntos del orden 
del día, el Presidente de la Junta indica que se pase a deliberar y a votar punto 
por punto. Realizadas las respectivas deliberaciones y votaciones el Secretario 

POR EL ESTUDIO QUE REALIZÓ DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y DEL 
ESTADO DE RESULTADOS QUE HA PRESENTADO EL ADMINISTRADOR DE LA 
COMPAÑÍA, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016, 2.- APROBAR EL 
INFORME QUE HA PRESENTADO EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA POR EL 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y POR EL ESTADO DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016. 3.- APROBAR 
EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y EL ESTADO DE RESULTADOS, QUE HA 
PRESENTADO EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 

   



DEL AÑO 2016. 4.- DESIGNAR COMO COMISARIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA A 
LA SEÑORA ECONOMISTA LEYLA FELIX ARAGUNDI Al no haber más puntos que 
tratar el Prosidente solicita un receso hasta que se elabore la respectiva acta, en 
vista de que los accionistas presentes desean firmaria en este mismo acto. 
Reinstalada la Junta, el secretario procede a dar lectura del acta respectiva y al 
'no haber objeciones de la misma, la Presidenta da por terminada la sesión siendo 
las 14h59, lo certificamos:.- 

Meatularelkadero 
Srta. María Gabriela Cedeño Alcivar. 

  

   


